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ANEXO 
Baremo para los concursos de acceso a plazas de profesorado universitario  

 
  PTU y PPL CU 

Primera 
prueba (*) 

Historial académico 5 % - 10 % 5 % - 10 % 
Experiencia docente 20 % - 30% 20 % - 30% 
Experiencia investigadora (incluida la 
de transferencia e intercambio del 
conocimiento) 

20 % - 30% 20 % - 30% 

Experiencia asistencial (en las plazas 
vinculadas) 

20 % - 30% 20 % - 30% 

Calidad y adecuación del proyecto 
docente al perfil de la plaza 

5 % - 15 % N/A 

Calidad y adecuación del proyecto de 
investigación y transferencia al perfil de 
la plaza 

5 % - 15 % 10 % - 30% 

Capacidades del candidato para la 
exposición y debate ante la Comisión 

5 % - 15 % 5 % - 15 % 

Segunda 
prueba 

Contenidos y metodología de 
impartición del tema elegido 

60 % - 80 % N/A 

Contenidos, calidad y adecuación del 
trabajo de investigación al perfil de la 
plaza 

N/A 60 % - 80 % 

Capacidades del candidato para la 
exposición y debate ante la Comisión 

20 % - 40 % 20 % - 40 % 

 
CU: profesorado catedrático de universidad. 
PTU: profesorado titular de universidad. 
PPL: profesorado permanente laboral. 
Los porcentajes indicados se refieren al total del valor de cada prueba. 
(*) También se aplicará en la prueba única de los concursos de méritos. 
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